
lúni. J6Ú3 Lunes lo de Marzo de , 874, i irreal.

01 .A PROVINCIA DE CORDOBA.
¡Las leyes y las dlsiiosldones del Go- 

bierno son ohilgatoeias para la capital 
»*e provincia desde que se publican ofl. 
elatmcntc en ella y desde cuatro días 
despues para los demás pueblos de la 
mlsinn provincia. {í^ey de 3 de 'IWovieni- 
bre de ISSr.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mee en Córdoba, la ra. id. fuera. 36.
Treaid............................. 33 . 4fí.
SeiBid. , . . . . ...................................... .....
Unafio132 ..... ..180.

Se publicó iodos los dias escoplo los DoininpoSt

j Las leyes, órdenes y anunctos que se 
j manden publicar en les Holctlecs efl- 
clales se han de remitir ai defe yohtho 
respectivo, por cuyo conducto se |a>a. 
rán a los editores de los uteuclouadcs 
periódicos. (Ordenes de 0 ide Abril de 
1S39, y 31 de Octubre de ISfid.},

59»’ '8X9 Í»E LVfRídhfh 
88 Kí^íOS t.

Núm. 1431
Sección da Fomento. —Reotifliía 

cioD.
Ü. Mariano Garúa y Garcia, 

Vecino de Córdoba. üa.-preseuUdo 
^ la una de !a tarde deí día cuatro 
<16 Febrer.) uca solicitud da doce 
Pírtoneucias de (a mina, titulada 
’Espíritu Santo,» de miueraL pio
rno, sita eu Ia Solana do Valfrío, 
terreoo dei Sr. Marqués de Santa 
Marta, término de ViUavicioaa, lin- j 
«iante à unos tros kilómetros al ,3- . 
del castillo dal Vacar, al S. con las - 
í^atateras, ai N. con eí castillo del 
Vacar, al P. coa el Río Guadiato y 
^I M. con el caballón de Vaifrio, en- 
yo mineral ea plomo. 1

La designación que hace es ia 
®iguieuta;

Se tomará por punto de parti- 
«^a Una roca de dos metroa de ai- 
*¡^>'a, sita en la parte superior de 
uicha Solanay a unos tros kiló- 1 
‘*'etro3 al S, del castillo del Vacar, 
y desde dicho punto se medirás al 
^‘ S. 450 metroí, al 8. E. UO, al 
^' E. 100, y al S, 0. otros 100 me- 
'ros.

Ha consignado al mismo tiem
po la caoUdad de setenta y claco 
Pesetas.

V habiendo cumplido las for- 
^ahdades de la ley, por decreto de 
^y he dispuesto la admisión de la 

’‘^Perida solicitud, salvo mejor de- 
**^^1^0, y qu,3 50 aQUQCl6 «1 público 

cumolunieato al párrafo 2.“ del 
^''Hcuio 15 jy ¡j^g bases generales 
***'’^ la nueva ,egislacion de mi- 
has,

^'«ÍNüba 11 de .Marzo de 4874. i 
El GoberodUor,

¿duurdo de ta Loma,

Núm. 1435. | Núm. 1449. !
Sección de Fomento —Minas. Í Diputación provincial de '

Habiendo presentado instancia | Córdoba, j 
eu 26 de Febrero último D. Anto- j J 
nio Martin haciendo renuncia for- J P*^^ acuerdo de la Comisión !
mal de la propieda.l de la mina de pt^rmanente de esta Exetna. Dipu- 
hierro titulada <PalÍ2zi* en térmi- ! <®cio“ provincial, se sacan á pú- 
no municipal da esta ciudad, Al- Jí hlica licitación 200 camas do hier- 
dea de Tras-sierra, sitio llamado 1 '°’ ‘’®h desiiaoá losestabtecirnien- 
dehesa de la Jarosa, terrenos de la ^^® ^ Beneficencia provincial, cu-
propiedad d d Marqués de Villase
ca, he dispuesto admitir el desisti
miento con arreglo á lo maadado 
eu el artículo 64 de ¡a ley, caso 3?, 
y declarar franco y registrable el 
terreno comprendido ea dicha mi* 
na. Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
la general inteligencia

Córdoba 11 de Marzo de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.

Núm. 1436.

Sección de Fomento. —Minas.
Por el presente ae hace saber 

pueden solicitarse los terreaos que 
tenia registrados el Conde David 
do Fity James para la mina de hior- 
ro titulada cSauta Cecilia,» sito an 
el lagar de los Prados, terreno de 
la propiedad de los herederos de 
D. Joaquín da la Torre, teniendo 
por linderos al L. Mata lagartos, 
por N. mina Rescatada, por P. la 
Porra, por 8. el camiuo de Córdo 
ba á la Porra y loma do cinco Pi- 
loues.

Lo que he dispuesto ee publi
que en cate periódico oficial para 
la general inteligencia.

Córdoba 11 de Marzo de Í874.
El Gobernador,

Eduardo delà wLoa,

yo acto tendrá lugar el dia 18 del 
corriente, á las doce de su mañana, 
en el salón alto de sesiones de es- 
presada Corporación.

El pliego de coaliciones por
que ha de regirse Ia subasta se 
hallti de manifiesto ou esta Secre
taría.

Lo jue se anaucia por medio de 
este periódico oficial para coaoci* 
miento del público.

Có duba 13 de Marzo de 1874, 
—El Vioe-presidente, Rafael Ma
ría Gorrindo.—El Secretario, M, 
Ballesteros.

Núm. 1461. 
Circular,

La Comisjen provincial de mi 
Vi ce presidan ci a celebrará sesión 
pública eu los dias 18 y 21, del cor
riente para resolver tas incidencias 
de los mozos de la reserva del pre
sente año, que aun se hallan en 
calidad de pendientes, y á flu de 
que ingresan en caja los que por 
cualquier motivo no se hubiesen 
presentado ai tiempo del ingreso 
ordinario de los cupos; en la inte
ligencia de que trascurrido este 
plazo la Guardia civil se cucargará 
con toda actividad y eficacia de la 
persecución de los que hayan sido 
calificados con Ea nota de prófugos, 
á cuyo efecto se han remitido ya 
las correspocdreatei listas j filia

ciones al Gobierno militar de esta 
provincia.

Lo que se snuocia ai pública 
por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los inte- 
resadoe.

Córdobi 14 de Marzo de 187t. 
— El Vice-presidente, Rafael Ma.- 
ria Gorrindo.—El Secretario, M. 
Ba ¡leste roe.

Núm. 1482.

Administración económica 
de la provincia de

Córdoba,
Esta Administración tiene ne

cesidad de comunicar al Sr, D. Gár- 
103 Alvarez, visitador de la Renta 
de papel sellado en esta provincia, 
notidas del mayor interés, relati
vas al mejor desempeño de su car
go, é igoorándose el punto donde 
en la actualidad se halle ejerciendo 
su cometido, lo pone en conoci
miento de los Sres. Alcaldes para 
que se sirvan participarlo al señor 
Visiiador à ûo de que sin pérdida 
de tiempo se presenta en esta de
pendencia.

Córdoba 14 de Marzo de 1874. 
■El Jefo económico, Rafael Padilla 
y Parejo.

Núm. 1463.
Habiéndose crea du otra plaza de 

Visitador de la Renta de papel sa
llado en esta provincia, el Exce
lentísimo Sr. Director general de 
Rentas Estancadas se ha servido 
nombrar para desempeñaría ó don 
Claudio Amores y Arcas,

Lo que esta Administración
P'^^^^^^ P'^f medio de este pe

riódico oficial para que en el ejer
cicio de eus íunoioues no se ponga 
obstácalo alguno al tír. Visitador 
por las personas, sociedades y cor-
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poraciouea qne por raíoo de sa 
cargo puedan ser visitados.

Córdoba 14 de Marzo de 1874. 
—Rafael Padilla y Parejo.

Nóm. 14'iS. 
Dirección General de 

tiHeria.
Ar-

ANUNCIO. j
De órden del Gobieroo de la ■ 

República, el día 19 dd aetn d, á ; 
las dos de su tar ie, en el locíl de la 
Dirección General del ana.! y ante 
el Exe?ao. Sr. Director General 
del Cuerpo de Artillería ó Comisión 
en quien tsuga á bien delegar, ten - 
drá lugar la contratación de veinte 
y cinco millones de cartuchos, para 
armas aistema Remington, mode" 
lo de 1871, que con arreglo á las 
csadiciones que á continuación so 
espregan deban adquirirás por ges
tion directa, y el plano del cartu
cho estará de msnifleato en el ea- 
prcaado Centro Directivo y Coman
dancias Generate» Subinspecoiones 
de los Distritos.

Condiciones facultativa»
Las que aparecen en el anuncio 

inserto en el número de la «Gaceta 
oficial» de esta capital, corres pon • 
diente al dia 3 del corriente.

Condiciones económicas.
L* Los contratista» se compro

meten á entregar á 1» Comisión 
receptora que se nombre veinte y 
cinco miHoueB de cartuchos metá
licos cargados con su correspon
diente cápsula y bala reglamenta
ria, del modelo que ce fija en las 
condiciones facultativa».

2,' El precio límite máximo se
rá el de ciento treinta y cinco pe
setas por cada millar de .cartuchos 
metálicos cargados.

3.* Laa proposioiones podrán 
hacerse por el número de cariu
chos que convenga al interesado, 
sin eaceder de los veinte y cinco 
millones que han de adquirir, y las 
entregas deberán verifloarse • al 
reapecto cada mes de una terco- * 
ra parte de los cartuchos ofre-j
cides.

4? Sera de cuenta y responsa
bilidad del contratista el entregar- 
tos en el muelle del puerto de la 
Península que se designe, bajo la 
vigilancia de un oficial de Admi
nistración militar que ha de con- 
ducirloi desde el establecimiento 
productor, donde serán eoc anterio
ridad examinados y reconocidos,

5/ Cada millar de cariuchos se
entregará empacado en la caja de , 
madera y las de cartón á que se re- ' 
flere la novena de las condiciones * 
facultativas, *

6? El pago so veriflcará por 
la Comisión de Hacienda do Espa j 
ña en virtud de certiflcados espe- . 
didee por la encargada de la re- , 
capción, y en el momento de ha-

llarse 103 cartuchos á quo se refiera - parte, Y el Direotor general de Cor 
reconocidos, empacados y en mar-T reos de Ef Brasil por la oirá: 
cha fiara la Peninsula.

7/ El Gobierno de la Repúbli
ca abonará el importe de los dere
chos de intíoduecion de la car tu- 
cheria y el de su trasporto desdo 
el muelle del puerto español de ar
ribo al punto que daba reme 
sa ríos

8? El Exemo. Sr. Director 
General del Cuerpo ó comisión en 
quien tenga á bien delegar, recibi
rá los pliegos de proposición que 
ee presenten, los cuales se hallarán 
cerra ios, espresándose al dorso del 
sobre"el nombre dei proponente, 
su domicilio y fecha en que entre
gue el pliego, debiendo ir acom pa
sada cada proposición como ga
rantía de ella, de nua catta de pa
go definitiva de la caja de Depósi
tos de esta capital ó sucursales en 
provincia por valor de un cinco 
por ciento del de los cartuchos que 
ge ofreicao.

9? Aprobada la compra por la 
Dirección Geuerul se devolverán 
tedas las carta» de pago á escep- 
cion de lea correspondientes A les 
proposiciones aceptadas y á cuyos 
autores ae hubiese adjudicado el 
suminiatro, las cuales as reservarán 
hasta la cooduaion de su compro
miso.

10,' En el dia designado, 19-’ 
del corriente, se reunirán todos 
los proponente» en el local de la 
Dirección General del arma, á laa 
dos de la tarde precisamente, don
de se abrirán los pliegos presenta
dos y ae elegirá de entre ellos él ó 
los mas convenientes, siendo aten
dible la oirounslancia del menor 
tiempo en que se ofrezca la ea- 
trega.

H.* Loa proponentes deben es- 
presar en ana pliegos los puntos 
en que han de ser reconocidos los 
cariuchos, con el objeto de qne »e 
tenga presente para el nombra
miento de la Comisión receptora.

Madrid 3 de Marzo de 1874.— 
Manuel Arahuetes. —V.* B.® El 
Brigadier Vioe-preaidente, Robus- 
liaooGil de Avalle, —Aprobado Ra
fael Echagúe.

Madrid 7 de Marzo de 1874.— 
Es copia.—El Director General, 
Echagüe. ■

REGLAMENTO 
acordado entre ia

Utrcceíou General de ¿arreos 
y l eJCgriíoa de JEspaña y la 
Olrecelon General de Carrees 
de el llrasll para la ejecución 
del convenio eelebrade entre 
dichos estados en 21 de iLuero 

de 1S7Ó.
(Con^inuatíúM.)

El Director general de Correos 
y Telégrafo» d«^ España por ana

Vistos los artículos 18 y 21 del - 
Convenio de Correos cálebrado en- ' 
tre Espada y El Brasil en 21 de - 
Enero de t870, en virtud de los ; 
cuales las Direcciones generales de 
los dos países quedan autorizadas 
para Ajar las condiciones bajo las ! 
que podrán cambiarse à descubier- ; 
to entre las respectivas oficinas de í
Correos las cartas, las muestras da 
comercio y los impresos procedentes 
ó des ti natíos á los países Ú los cua
les las dos Admiuistraciones sirven 
ó puedao servir de in ermediarias, 
é iguatmeute para desiguar de co- 
Biuo acuerdo las oficiuas de Correos 
por cuya mediación deberá efec
tuarse el cambio de la correspoudea- 
cia; y fiBaimente, para determinar 
todas las demás medidas y porme
nores de ejecución necesarios para

1

asegurar el cumplimiento de dicho j 
Tratado, han convenido en los si 
guientes artículos;

Artículo primero.
El cambio de la correspondencia 

de que trata el art, l.*del Con ve • 
nio de 21 de Enero de 1870, se efeo-, ‘ 
taará oí rectam fule por medio de 

‘ la» oficinas de Correos expresadas á 
continuacioh: j

Por parte de España,
1 .“ Madrid.
2,' Badajoz.
3 .* La Administración ambu 

iante de Ciudad- Real á Badajoz.
4 .® Las oficina» establecidas en 

los puertos españoles á los quearri- 
ben buques-correos que tengan un 
servicio regular.

5 .® La Administración de Tey.
Por parte de El Brasil.

1." Rio-Janeiro.
Artículo 2."

Siempre que la correspondencia 
procedente de El Brasil entre en 
España por la vía de Portugal, la 
dilección de ia misma se efectuará 
con arreglo «1 cuadro A unido al 
presente Roglamento.

Artículo 3.®
La correspondencia de todas cia

ses que se dirija de España á El 
Brasil, ó viceversa de El Brasil á 
España, deberá ser marcada en el 
sobre por el lado de la dirección con 
un sello que exprese la lecha y el 
lugar de su origen.

En las cartas certificadas es
tampará anemás la Administración 
de cambio da origen un sello espe
cial que couiecga la expresión Cer
tificado si la carta procede do Es
paña, ó la de Seguro si procede de 
El Brasil.

Artículo 4.®
Laa cartas certificadas no po

drán ser admitidas sino bajo sobre 
independieuto. y cercanas, cuando 
mènes cou dus sellos sobre mere 
fino, en loa cuáles la impresión sea 
uniforme, excluida sin embargo la

' pToónoida por las monedas, y oolo- 
cades de manera que todos los di- 
blecce queden sujob»» por los indi
cados sellos:

Articulo 5.“
La correspondencia procedente 

ó destinada á loa países extranjeroa 
á los cuales España y El Brasil sir
ven ó pueden servir de interme
diarias, se cambiará al descubierto 
entre las Admioistraeiouesde Cor
reos españolas y brasileñas, coo 
arreglo á las coodicioaes estableci
das por los cuadros B y C unidos al 
presente Reglamento.

Artículo 6.“
A cada una de las expediciones 

que se efectúen catre las AIeuíoís" 
traciones de cambio españolas y 
brasileñas acompañará una hoja de 
aviso, conforme á los modelos Dy E 
que acompañan al presente Regla
mento, en la cual, y bajo sus dife
rentes epígrafes so anotará U cor
respondencia da todas cla3*‘S que 
resulte conteuida en el paquete.

La Adminiatraciou de cambio 
de dediúo acusará el leciba de la 
correspondeucia á la Administra
ción remitente con la expedición 
más inmediata.

En los acuses da recibo no so 
llenará la columna da comproba
ción, sino en el caso de que so en
cuentre diferencia entre ai conteni
do del paquete y las anotaciones 
ooúüignadas en la hoja da aviso.

Artículo 7.“
Las admluistraciones da cambio 

españolas y brasileñas dividirán 1» 
correspondencia en tantos paquete» 
diferentes cuantos sean los artículos 
bajo los que se an te aquella en la 
hoja da aviso, y colocarán encima 
de cada paquete un rótulo en el que 
se indique el artículo de la hoja ba
jo el cual resalta consignada.

Artículo 8.’
Las cartas ceiiificadas se anota

rán Quminalmento en el respective 
cuadro da la hoja de aviso con to
dos los detalles que en el mismo se 
indican.

Estas cartas »e reunirán coa 
una cruz de bramante, cuyas puntas 
se unirán ai extremo inlerior de le 
hoja de aviso en ia qua resulten 
anotadas, por medio dal sello sobre 
lacre fino de la Adminisiraciou ri’" 
milenta

Siempre que el paquete conten' 
ga correj-pondencia cer híicada se es
tampará en la hoja de aviso el selle 
con la expresión CeHi/icado ó ‘^^* 
guro.

Artículo 9.“
Siempre que una caria certifia* 

ua vaya acompañada dei avise e*^ 
que ha de hacerse ceusur suenire 
ga, la existencii ó remisinn » 
aviso, anutaráse a continuación ^ 
ia carta à que hace referencial 
usando de la h ase Co» aoúo.

Los avisos en que ut ba acusarse 
el recibo de la correspondencia ce
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tiftoada y de que harán nao las ofi - 
oinaa de cambio españolas y brasile- 
fiaa aerán coufonnes al modelo mis- 
do al presente Reglamento.

tístoa avisos sa unirán por ne H » 
de uaa cruz de bramante al o-oew 
certiricado à que sa refieren, y una 
vez firmados por las personas à 
quienes las cartas oertifioadas se di
rijan, serán devueltos por la Adtoi 
nistracion de destino con la primera 
expedición ála ^kdcoiaistracion de 
ürlgeu.

Artículo 10,
La correspondencia mal dirigida 

d con errónea dirección, y qua por 
esta razón deba sor devnaíta de una 
y otra parta eu virtud da las dispo
siciones del articuli 16 del Conva- 
aio de 2i de Enero de 1870, así o i- 
mo la que ae davualvaá consecaen- 
cia del cambio de ílomioilio de 1 is 
personas á quienes está dirigida, se 
anotará separada y o o mi «ni me; ite 
en los cuadros de la hoja dea-isa 
destiuados à este objeto.

La correspondencia que .-a de
vuelva por mala direccion se renhi 
fà por una cruí de bramaota con un 
róm o que exprese: CorrespOt-den 
>:ict mal dirigida ó Correÿpondtiticia 
^ial remitida.

L« que 30devuelva á eonsecueu- 
cia de variación de domicilio, se re
unirá igualmente por una cruz de 
bramante con un rótulo que expre
se: Correspondencia âa^ueita por 
cambio de domicilio ócorrespondeíi- 
reenmada por mudanza de resident 
da.

Artículo 11.
Los paquetea se cubrirán con 

papel de forrar, en caotidad su
ficiente para que resistan el roza
miento, y se atoran exteriormente, 

" Hseguraudo los extremos dei bra- 
>iianie por mediu dol sebo de la 
oficina de cambio de origen, mar 
Cado sobre lacre.

Si el paquete contiene corres 
Poodencia certificada, se estam para 
®t 1er ¡orinen te, y en lugar aparen
te de la dirección, el sello, con la 
e^presiun: Certificado ó Seguro, y 
el bramante coa el cual resulte 
atado, se sujetará y 
’tos extremos.

Sellará cu sus

Ll bramante con que se ateu 
biteriormente ¡os 
^^rá tener nudos

paquetes no de

Artículo 12,
Lü el cu3o ue que a iT hora se- 

fi^ieda para la salida dol correo 
^Ifeuna de las oficinas de cambio no 
^'JViere correspoüueucia que re 
^bir, nicha oficina enviara a la de 
^^mbio con la que correspoutie un 
P'^quete quo sóio contenga la doja 
*^® avise negativa

Articulo 13.
La cúrrt'ipoudencia dé Lodaa 

'nibses que resulte sobrante, esto 
^’ que por cualquieia causa no 
''Jo podido ser entregada ó no fia

is sido admitida por los ioteresa- 

do8, deberá ser devue’va de una 
y otra parto eo fin de cada mes, , 
expresándose en cada uno de los í 
objetos cuya devolución se efectúa j 
tos motivos que la ecasiouau. j

Los objetos remitid 13 coa cargo ? 
89 devolverán por el primitivo pre- j 
cio con que hayan sido entregados ' 
por la v.imioÍ3Írac!oa remitaote. i

Articulo 14.
Se redactarán en fin de cada 

11,69, â cargo de 1a Dirección ge
neral de Udrreoe y Teió^rafos de 
E-pdfla, cuentas particulares por Í 
la correspondencia cambiada dn* | 
rante el mismo mes entre las ofi- 
ciñas de cambio de los dos países. 1

Estas cuentas, conformes al mo
delo E unido al presente Regla- j 
raeuto, se formarán teniendo por 
base las hojas de aviso y lois acu- ; 
es de reci o de cada una de las 

expediciones verileadas dentro del 
periodo meosnai.

Las cuéutas particulares se re- 
lapitularán H. uiediatameute en 
uui cneoia general destinada á 
presentar los leaultados definitivos 
de ia trasmisión, |

Articulo 16. !
Queda convenido que las dis

posiciones del Tratado de 21 de 
Enero de 1870 y las del presente 
Reglamento serán puestas en eje
cución desde el dia 1,' de Abril de 
1874.

Heclio en doble original y fir. 
mado en Madrid á cinco de Febre
ro de mil ochocientos setenta y 
tres, y en Rio-Janeiro á veintey 
cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y tres.—El Direc
tor general de Correes y Telégra
fos de España, J. M. A. Villavi
cencio.—(L. SJ—El Director ge
neral de Correos de El Brasil, Luis 
Plinio de Oliveira.—(L. 8.)

(5« roHímuni.)

®SSííSiÉ8siafe»!áfiÉ?3a^ciiaíaB4^^ 

fiUiViAimsim.
Núm. 1437.

Alcaldía constitucional de 
Posadas,

Don Luis Ortega Feria, Alcaide 
Constitucional de esta villa.

Hago saber: que la Junta mu
nicipal de esta vilia fia acordado 
proceder à la lormacion del repar 
timienio general de que trata el 
caso 3.“ del un. 129 de la ley mu
nicipal vigente, con el fin de at¿n- 
U6r con su producto á cubrir parte 
del deficti municipal que résulta 
tn ti pl esop uetito del Cutí lente año 
fccoá:oinn.o en la parte refer ente al 
segunuo seumstre.

Ccü¡04juibia que referido re
partimiento ba de girar sobre toda 
clase de utilidades líquidas que es

da vecino obtenga nnoal mentó por 
término medio, ya procedan de 
fincas propias, ya de rentas, cultivo, 
comercio, iodustria, profesión, em 
pico ú Ocupación, con iaclu3Íon de 
los terratenientes forasteros, eo la 
proporción que establece la base 
tercora del caso 4/ art. t31 de la 
lay municipal vigenta, se hace 
preciso reunir los datos y antece
dentes necesarios que deben su
ministrar los mismos contribuyen - 
tes; y en conaonaucia á lo que se 
preceptúa en el art. 32 del (legla- 
mento de 20 do Abril de 1870 vi
gente, se da en el dia de hoy prin
cipio á la repartición á domicilio 
de los impresos correspondientes, 
coa el fin de que cada cual llene el 
suyo respectivo y lo tenga prepara
do para su entrega á los empleados 
de este Ayuntamiento que han de 
pasar á recogerlos, una vez termi
nado el plazo de los ocho días que 
80 conceden ai efecto por el art. 33 
de citado Reglamento.

Si por cualquiera circunstancia 
se encontrasen dificultades para su 
esteusion por algunas do las perso
nas llamadas á contribuir, podrá 
concurrir desde luego á estas casas 
Capitulares, donde será esteodida ó 
llenada la declaración, con suge- 
cion á lo que cada cual manifieste 
bajo su responsabilidad.

En referidas cédulas deben, 
pues, aparecer declaradas termi- 
aantemente las utilidades que por 
cada uno se obtengan anualmente 
por termino medio en eite pueblo, 
sin incluir las que le riudan sus 
bienes en otros, con es presión de 
los conceptos que son objeto de uti
lidad.

En consonancia á Io que se dis
pone por el art. 34 del Reglameoto, 
tendrán entendido los que no de
vuelvan sus declaraciones al series 
pedidas por los encargados en re
cogerías, ó que no ae presenten 
tampoco ea estas casas Capitulares 
Aqueles sean estendidas, que los 
contribuyentes ó síudicos de la 
«eccion respectiva y tn su defecto 
la Junta municipal le fijarán las 
utilidades que consideren deberles 
imputar, sin que lea quede derecho 
á reclamar de agravio por este con
cepto; por cuya razón, y para evi- 
tarse los perjuicios que ha de oca- 
siouarles su apatía ó negligencia 
en este servicio, les encargo y re
comiendo â lodos la exactitud eo 
sus declaraciones y la puotuaiidad 
ea su entrega, pues si siempre ha 
sido un deber ineludible el mani
festar con ingenuidad la verdad, lo 
63. hoy doblemente necesario y 
obligatorio en el asunto que nos 
ocupa, toda vez que se trata de un 
repariimienio que solo afecta á los 
intereses ue la localidad siu rela
ción alguna con lo de otras pobla
ciones.

Y para que nadie alegue igúd- 

rancia se hace público por medio 
del presente en Posadas á 11 de 
Marzo de 1874. —Luis Ort^'ga.— 
Juan Marta de Lara.

Núm. 1438.
Alcaldía constiLucional de 

Cabra-

Dou Rafael Serrano Lora, Alcalde 
Constituoioua! de esta ciudad.

Hago saber: queel reportimien- 
to acordado por la Ilma. Corpora- 
oioü municipal y Junta de asocia
dos para cubrir el déficit del pre
supuesto del actual año económieo 
de 18/3 al 74, se halla terminado y 
espuesto al público en la Secretaría 
da este Ayuntamiento por término 
de ocho dias que se contarán desde 
la inserción de este aouncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, á 
fin dejque los vecinos y hacenda
dos forasteros de este tórmiuo pue
dan reclamar de agravios si los 
hubiese, en la inteligeooia que 
pasado que sea dicho plazo sin ha
berío verificado no serán oídas sus 
reclamaciones.

Lo que se publica para conoci
miento de todos los contribuyaotes.

Cabra 9 de Marzo de 1874.— 
Rafael Serrano.—Por mandado de 
S. S., José Nogueras.

H/GdlW,
Núm. 1442. 

Juzgado de primera ins
tancia de Bujalance.

Don Antouio Martínez Aranda,Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Ea nombre de la Nación ex
horto y requiero á todos los indi- 
vidu'ts de la policía judicial de los 
pueblos de la provincia dé Córdoba 
se sirvan practicar las mas activa^ 
y eficaces diligencias cu averigna. 
cion del paradero de catorce cerdos, 
cuyas señas a conííiauaeíon se exí 
presan, de la propiedad de L Bar
tolomé Gutiérrez, vecino de Villa- 
nueva, que eu la uoebe del quiuce 
al diez y seis de Setiembre último 
íueroa hurtados con otros tres mas 
que han parecido on el término de 
Morente, y caso de ser habidos se 
remitan á dispogiciou de este Juz
gado con detención de sus tenedo- 
ressi 00 acre litan ea el acto su 
legítima adquisieioa: pues eu ha
cerlo así prestarán servicio á la 
recta adminiglracion dejusticia.

Dado en la ciudad de Bujalance 
á nueve de Marzo de m il ochocien
tos setenta y cuatro.—-Antonio 
Martínez, — p. M ü. S. 3,, Juan 
Osorio.

Senas de Jos cerdos.
De seis arro bas unos y de tres y 

medís á Cuatro otros, todos peheer-
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Aydos, ôQÎre ellos uno lucero jaro 
y otro oregisano, y los restantes j 
señalado? en la oreja^j otra señal j 
en la oreja derecha con un jaipíUo | 
por delante, en la oreja izquierda ; 
una raosoa. otra señal despuntada j 
la derecha y endida la izquierda; > 
y flualmanto otra coasistonio en la | 
oreja derecha despuntada y endida 1 
la iz'uiarda eamo se ha dicho con « 
dps galpos por delante y otro per 3 
detriis. ;

Núm 1446,
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz

quierda de esta ciudad 
de Córdoba-

Don Juau Orta Rubio, Juji de 
primera instancia del distrito 
de la izquierda de esta cindad y 
su partido.

Hago saber: como ea tos autos 
ejecutorios que pendan en este mi 
Juzgado y Escribanía dol infras
cripto contra don Antonio Rejano, 
por cobro de reales, he mandado 
en providencia de esto dia sacar à 
pública subasta para su venta la 
finca que á continuación ee des
cribe.

Pesetas.

Una casa sita en la 
calle Ancha, do la villa 
de Palma del Rio, nú
mero veinte y seis de 
población, formando do
ble ángulo con la ca
lle Nueva; linda por la 
derecha saliendo con su 
línea de cerramiento i’es- 
pectiva á la espresada ca
lle Nueva, por la izquier
da con la casa número 
veinte y cuatro en la calle 
Ancha, de la señora viu
da de don Hamon More
llo, y por la espalda con 
su línea de cerramienio, 
correspondiente A la calle 
Escamilla, donde tiene 
puerta do comuoicacíoo, 
formada sobre mil tres
cientas noveota y seis va
ras swperficialcs, equiva- 
lentes á novecientos se
tenta y cinco metros y j 
cuarenta y cuatro decí í 
metros, habieodo sido va- : 
lorada por el perito corn- j 
petente en la cantidad ; 
de cincuenia y nueve mil 
trescientos diez y seis 
reales, iguales a catorce i 
mil ochocientas veinte y { 
nueve poseían. 14829

Cuya subasta y remate tendrá 
lugar en favor del mejor postor el 
dia nueve de Abril '-róximo entre 
doce y una de su mañana cu las 
casas Audiencia de e- te Juzgado, 
previoiéndose que solo se admitj- 

rán posturas que cubran las dos 
terceras partes de su valoración. -

Dado en Córdoba- á once de 
Marzo da mil ochocientos setenta y 
cuatro,~Juan Orta Rubio.—El 
K?cribano, Angel Osana Garcia, 

riag¿3a»vtr-;a!«e¥<«Bisi^ wwiiiiw mi

Núm. I4&0.
Conqisicn principal de ven

tas y de Investigación 
de la provincia de 

Córdoba.

RECTIFICACION.
Ai anuuciaise en el <Bo]etin í 

oficial# número 239 del 16 de Fo- i 
brero último la subasta para el í 
31 del corriente, de la finca rústica | 
de mayor cuantía núm. 46 del ? 
inventario do Beoeficeoeia, suerte 
10.* de las 27 en que fué aubdivi- 
diJa una hacienda de olivar deno
minada de la Vereda, al pago del , 
SotoÜon, términode Aguilar, pro- ¡ 
ceden te del Hospital de Caridad de j 
dicha villa, se dijo por un error, í 
que había sido tasada en 7200 pe- I 
setas 50 céntimos, y debe enten- i 
dersa que lo fué en 9200 pesetas 50 i 
céntimos, que es el tipo para la su- j 
basta. j

Lo que se anuncia a) público ; 
para general inteligencia. {

Córdoba 13 de Marzo de 187t. > 
—El Comisionedo é Investigador i 
principal, Juan Baustista Her- j 
rora. 3

^Í9!tttátH£IIHiK9i^BSaSBEHHE^Eft i

A^ü^cías.

Pólvora y cartuchos. j

En la sombrerería de J. M. Pe- ^ 
layo, calle Ayuntamiento, se vende 
pólvora de caza superior de 5 á 14 
reales libra, y de minas á precios 
convencionales. Tambien se ven- ; 
den cartuchos á la Fauchouee, 
cargados con bala ó munición, y ■ 
pólvora de la mejor, á §6 reales el 
100.

Espediciones á todos puntos, i 
pormayory menor. 8—8 j

Pliegos-estados para 
la foruaacion del padrón ¡ 
por los Ayuniamientos, ; 
en vista de las hojas es- - 
tendidas por los vecinos 
con arreglo ai reglainen- > 
to de 6 de Mayo de1íi7i, 3 
Se hallan de venta en la - 
imprenta y litografía del i 
«iiario de Córdoba,»' 
Letrados 18 y San Fer
nando 54. :

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular. Instrucción para el 
ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre do 1873, anotada por 
D. Fermiu Hernández Iglesias, 
Jefe de la Sección del ramo en el 
Ministerio de la Gobernación, 12 
reales en Madrid y 13 ea prviuo 
cías, ¡rauco de^porto.

Los pedidos á nombre del autor, 
i’arada 15 priucipai izquierda ó 
Revista de Aoministracion, Made 
ra 27 ‘2.“ derecha.

Interesante á los Munici- 
pios, —Gerencia Universal, 

Serrano 4, Madrid.

Los Ayunlamientos que deseen 
recibir^ empréstitos con la precisa 
condición de emplear su importe 
üü obras do utilidad pública y al 
9 por loO. deben dirigirse por es
crito al .Dípeetor de la Gerencia cu 
Madrid, quien les facilitará cuan
tos detalles sean necesatios para 
entrar en la operación.

Eitaempresa, puramente civil, 
cuenta con capital estiangero pa
ra su eoiucjcion en Espaím, ha
ciendo sus Operaciones no solo so
bre las ioscripciones y. liquidacio
nes pendientes de los Ayuntamien 
toé, sino sobre fincas y garantías 
éolidáriss de los mayores contribu- 
J entes.

No teoiendo alguna do las ga
rantira indicadaa y no habiendo de 
empl^arse el importe del emprésti
to en obras de verdadera utilidad, 
es inútil que los Ayuntamientos 
ae moisten en hacer preposición 
de ningún género,

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de veni=;í en el des
pacho djeU Diario de t^ór 
doba» calle de Sau Fer 
liando, 31.

beneficencia;
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas meut 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beueü- 
cencía, ^c hallan de ven
ta en la imprenta y Uto-

! grafía del «Diario-^de Cór- 
1 doba, » Sau Fernando 54 
f y Letrados ló.

1 Hojas de padrón con 
1 arreglo al art. 21 del 
i reglamento de 6 de Ma

yo de 871. Se hallau 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

j A Jos Secretarios de 
1 Ayuntamiento. 
¡ Pliegos estados para 

j la formación del amilla- 
; miento y repartimiento, 
i presupuestos, estados 
1 comparativos, cuentas 
j de Alcaidia y De posita- 

ria, relaciones y toda 
: clase de impresos para 
j las oficinas municipales. 
. Se hallan de venta en el 

despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Novelas completas por cua- 
,tro reales,

; <La Córte del Rey bandido,» 
i novela histórica original de D. Au- 
. Ionio de «n Martin.
; «Los lucendiarios del Alba-» 

novela histórica por D. Anooio 
de San Martin.

<La Gente de Media noche,* 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

*Lo8 Farsantes,# memorias fis 
un usca-vidas por D. Manuel Fer- 
nuodez y Geuzaiez,

«f ompeya la ciudad desenterrar 
da,» novela hislóiica por o, Aii'o- 
nio de Saa Martin.

<La Espuela.» Episodio psico* 
| lógico-novelesco escrita por Jacinto 
j Labaila,
1 »Paloma y Aguila,» novela es

crita por L. García del Roal.
«La ■'Átalá y el Renó,» por ®‘ 

Vizeonde de Chatoaubriaod, eo' 
' cuadémada en holandesa.
j Cuentos, artículos, ynoveiasdo 

D. Pedro Antonio de Alarcón.
j «La cama da matrimonio,* 

novela por F. Moja y Bolívar.
' <ElFindel mundo,» novela ori

ginal de Constantico Gil y LuoUcO.
'iodas estas obras se ven don 00 

; la Libi eria ori DIARIO DE oOi 
, DOBA á peseta cada ejemplar.

mprente, lilr ría y iitegra a óoi 

DIARIO DE CORDOBA,
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